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SUMARIO ! 
1 

1 
FOllBNTO, ÜBRAS PúBLICA.8 y A.GltICULTURA- : 

_,--
Se autoriza la erogación de maroos 573.21 

Tegudgalpa, 14 de mayo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la. erogación de la suma 
de (M. 573 21) quinient-0• •etenta y tres 
pfnnig, que la Secretaría ele Hacien
da Y Crédito Público giraró á la or 
den del se!ior Director General de Co· 
rreos del Imperio Alemán, por valor del 
saldo que resultó á su favor al revisarse 
las cuentas de giros port~les, cambiados 
entre este y aquel país correspondientes 
al último trimestre de 1912 y 10, 20, 39 y 
49 del ano recién pasado. 

29-Que esta erogación se impute á la 
Partida 3~, 8ección Gastos Diversos, Ca· 
pitulo U, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
Gener&J.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

Se autoriza la devolución de 1 7 .42-Se au- ' 
toriza la erogación de marcos 573.21-Se au- ! 
toriza la erogación de t 622.00-Se mand& i 
pagar la suma de 112.5'-Seadmite nna re-

1 

nuncia y se nombra sustituto-Se dispo[¡e 
que vuelvjn á ejercer sus !unciones dos em
pleados-Se autorJza la erogación de t 70.00 
-Se autoriza la erogación de * 32-l.17 oro
Se autcriza la P.rogacióo de 132.00-Se aprue
ban unas listas de caliH.cación--Se manda 
pagar la suma de 1 348_00-Se manda pa.gar 
Ja suma de$ 256.00-Se encarga de Ja vigi
lancia y conservación del edificio de la casa. 
Nacional de Moneda, maqufnaria.1 útiles y 
materiales de la misma a.l setior Máximo 
Pineda-Se resuelve de conformidad una 
soHcitud-Se resuelve de conformidad una 
solicltuó-Se resuelve de conformidad una 
solicitud-Se resuelve de contorrntdad una 
solicitud-Se manda pagarlasumadee55.2fi 
-Se reconoce y manda pagar la suma d.e 
12.075.00-Se manda pagarJasumadet60.00 
-Se manda pagar la suma de a 156.25-Se 
aprueba un nombramiento-Se autorfi.a la 
erogación de a 376.58-Se aprueban unu u,.. 
tu de califioaeión-8e autoriza la erogación 
de 1 7.262.lQ-·S.. aprueba una contrata-Se 
manda pagar la suma de 1 88.54-S. deniega 
ena solicitud-Se autoriza. la erogación de 
t 2.546.U-Se asigna un sobreoueldo-Se au
toriza la erogación de 1 34.61 oro. 

El Secretario de Estado en ei Despa· 
cho de Foment.o, Obras Públicas y Agri
cultura, 

& VISOS. 

fomento, Obras Píiblicas y Agricultura 

Se autoriza la devolución de• 7.42 

Tegucig,.lpa, 14 de mayo de rn1~. 

El Presidente 
AClJF.RDA: 

Aatoriz11.r al ArJmini~tra.der d~ R~ntas 
1 Aduana de L"' C~iha p..tra que devueJ. 
Ya á J. G. Routiglio I• suma de (i 7 42) 
siete pesos cuarenta y do~ centavo~. que 
por duplicado se pagó en aquella Ad1>a
na por grsvamen de peaje según póliza 
n•mero 426, en el me• de julio de 1913; 
deliendo hacer en su <',,ontabiHdad la. 
operación que corre~ponda -C-Omuní 

Jl. B. Rosaeles. 

Se autor!q la erogaotón de 1622.00 

Teguci~lpa, 15 de may~ de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

J9 · Autorizllr la erogación de la. suma. 
de($ 622 00) seiscientos veintidos pesos, 
que la Administración de Renta• del de· 
partamento de Valle entregará al Go
bernador Político del mismo para el pa
go de las reparacianes del Hospital de 
la ciudad de Na.caome 1 de conformidad 
con el pret=tupuesto· que el expresado 
Gobernador ha enviado á e•ta Secretarla. 

2<1-Que Pste gasto Re icnpute á la Par
tida 4~, G&>1tos Di vers.,,., Capitulo VI, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Pre[l!.upuesto Ge.,eral. 
-Comuníquese. 

Se manda pagar Ja suma de e 12..W 

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1914. 

El Presidente 

.ACUERDA: 

Que !& Administraci6c de Rentas del 
departamento de Valle pague al lletero 
Ruperto Ordó!iez Sierra la suma de .... 
($ 12.50) doce pesos cincuenta centavoo 
por el tr&nsporte de veinticinco rollos 
de alambre de línea, de San Lorenso á 
Nacaome para la construcción de la lí
nea telefónica que p&rtirá de ésta ciudad 
á la de Choluteca; debiendo _;mputarse 
el gasto á la Partida 9~, Sección Gastos 
Diversos, C&pítulo III, Ramo de Fomen
to, Obr"8 Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri, 
cultura, 

M. B. Rosoles . . 

Se admite una renuncia ysenODibrasuatJtut.o 

'l'eguciga!pa, 16 de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUEllDA: 

19-Admitír Ja renuncia que del em· 
pleo de Admini&trdor de Correos de la 
ciudad de Comayagua, ha interpuesto 
don Benj&mfn Valenzuela, á quien se le 
rinden las graci&S por sus servicios; y 

2Q-Nombrar en su lugar, con el suel· 
do de ley, á don C&Simiro Alv.rado.
Comunfquese. 

BF.dTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cu1tara1 

H. B. Rosales. 

Se dispone que l'Uelvan á ejercer sus funciones 
dos empleados 

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1914. 

quese. 
BEIITIUND. 

.111 Secretario de Est&do en el Despa
<lilo de Fowento, Obras Públicas y Agri
cultura, • 

Habiendo terminado la licencia conce-
BltBTllAND. dicta por acuerdo de 6 de febrero último, 

JI. B. Rooale1. 

El Secretario de Estado en el Despa· á don Celso Matamoros para que se •e
cho de .F'omento, Obra• Públicas y Agri-1 parara del empleo de Director General 
cultura, ¡1 de Telegrafos y Telefonos, el Presiden· 

M. B. RO<alea. te de la República . . . . ' . . 
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-----------------=--~-=--=---==-=--~==~=-----------------------ACUERDA: I ma de ($ 32.00) treinta y dos pesos por\ 3Q , Que se archiven Jos originales ell 

REPUBLICA D1' HONDURAS 

19-Que el ex1>resado senor Matamo· el transporte de setenta y ocho rollos de esta Hecretaria para Jos llnes legal _ 
ros VUPlva al Pjercício de RUS fUnC'ione!!'; y alambre de é&te lugar á Ja ciudad de Na· Comuníquese. ea. 

2'1>- Que el !!\etlor don Franci!lcO Lagos caome para. la reparación de la línea te· BERTRAND. 
continúe desenpen.ndo el empleo de lep;ráfica hacía. Cholutece.: debiendo im· E;J St'>cret&rio de Estado en el Despa-
Sub-Director del dtado Ramo de Tele- rutarse el gasto á la Partida !l•, Sección cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
grsfos. -Comuníquese. . 1 Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo. de cultura, 

RF.RTRA~o. FomPnto, Obrf\!-1 Púhlica~ y Agricultu;&, 
El Secretario de Estado en el Despacho\ del PresupuestoGen<'raJ.-Comunlquese. 

de Fomento, Obras Públicas ~ A¡ri-
cultora, . llERTRAND. 

M. H. Ro•aleR. El Secretario de Estodo en el Despa· 

Se autoriza la erogación c'le 1 70 00 

Tegucigalpa, 18 de moyo de 1914. 
'El Presiden te 

ACUERDA: 

¡9-Autorizar la erogación de la suma 
-de($ 70.00) setenta pesos que la Admi· 
nístración de Rent•s del departamento 
de Comay•gua entregará al Gobernador 
Político del mismo para el pago de la 
·hechora y colocarión de tres puert ... en 
el edilicio que 0<·upa la oficina telegráfi 
ca de l• ciudad cabecera der expresado 
d~partamento. 

29-Que este gasto se impute á la Par· 
tida 41!>. Gastos Diveraos, Capítulo VI, 
Ramo de Fomento. Obras Públicas y 
.A.grieultura, del Presupuesto General. 
-tlomun!quese. 

BERTRAND. 
El Secretar :o de Estado en el Despa

cloo de Ei'omento, Obras Públicas J Agri· 
.eultura, 

11. B. Rosa~•. 

'Se autortza la erOQ'.ación de • :tM, li oro 

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1914. 
1'1 Presidente 

.A.CU11!RDA: 

]Q -Aut.orizd1 1a ... rf'g ·ción de la suma 
de($ 324.17) t>C'cicotos veinticuatro pe· 
I08 diez y siete centavos oro americano, 
que la Secretaria de Hacienda mandará 
pagar por la oficina tiscal que tenga á 
bien, á los seno res J. Rossner & ()9 de 
Amapala por valor de los materiale• 
·Contenidos en la factura número 41 de 
H del •·orriente que el Gobierno pidió 
por fiu me·iio para la Empresa. de Luz 
Eléctrica. 

29-Que ""te ga•to se impute á la 
cuenta que la Dirt:'rCión Genera.l de Ren· 
tas ha abierto • n ~t.a POntabilidad á la 
lllf>nt·iot'ada. ~rn¡~rt.""ª -Comuniqn€'se. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Fomento, ObrA.~ Pública• y Agricul· 

M. B. Roso/". 

cho de Fomento. Oloras Públicas y A¡rri 
cultura, 

M. B. Ro•ale•. 

Se aprueban unas listas de ealtftcacfón 

Tep;ucigalpa, 21 de mayo de 1914. 

Con vista de l~s listas de calificación 
de los individuos obligados á contribuir 
en PJ presente Rfto, para la construcción 
y conservación de caminos, formadas por 
las municipalidades del departamento de 
Yoro y remitidas por el Concejo Depar· 
tamental del mismo, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

19-Aprobarlas con las moditlcaciones 
hechas por el expresado Consejo, así: 

Municipio de Yorn: se excluye de loe 
capitalistas de 1 •, IF. don Carlos A. Meza; 
y se incluye en las de 2•; excluyéndoee 
de esta ' los se!loras Felipa Velásquez é 
Inés Urbina v. de Sandoval. 

Municipio de Yorito: se incluyen en loe 
capitalistas de 1 • á ios sellores Concep
ción Palma, Antonio Vaquedano, Pedro 
Vaquedano y Zenón Córdova. 

Municipio de Joc6n: se incluye en los 
capitalistas de 2• á don Vicente Pérez. 

Municipio de Ol&nchito: se incluyen en 
los capitalistas de 2• á los seftor"l!,Jooé 
Saravia y Norberto Martlnez. 

Municipio de El Aronal: se incluye en 
lo• eapitalist"8 de 21!> á don Juan M. Que
.. da y se •xcluye de lo misma á dolla 
A melia v. rl.-. Montoya. 

Municipio de lt~\ Negrito: se lnclaye en 
Jos c-apitalistu de 1 ~ á don Vicente Ló 
pez y en Jos de 21!> á Manuel Delgado y 
Gustavo A Fun.,,.. 

Municipio de El Progreso: se incluyen 
en lo• capitalistas de 2f clase á los sello· 
r•• Enrique Pella, R. Jesús Rosales, Eu
lalio Mazier, Guillermo z. Bain y Euge· 
nio Aviha. 

Se manda pa¡¡a! la 1uma de 1 :U8.00 

Teguciga~ pa, 21 de mayo de 1 ~14. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Reconocer y mandar pag~r por la 
Caja Nacional al sellor Cornelio Cálh: 
la suma de($ 348 00) trescientoo cuaren' 
ta y ocho pesos, que se le adeudan como 
Contratista Postal que fué de esta ciudad 
á la de Yuscarán, durante los meses de 
febrero Y marzo, segunda. quincena del 
de •gosto y primera del d .. •Pr,tiembre 
del al!o de 1911; y 

21l-Que esta erogación se impute á la 
Partida única, Departamento de Crédito 
Público, del Presupuesto General Vilflln· 
te.-COmunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacbo 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien¡ 
tura, 

__ K. B. ROllOÚf. 

Se manda pagar la suma de • 2.~.00 

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Qoe la Tesorería de Caminos del de
partamento de Yoro entregue al Gober
nador Político del mismo, la suma dé'. 
($ 256.00) doscientos cincuer.ta y aeia 1111· 
sos, que invertirá en Jo siguiente: 
En l& compra de una. fragua y 

doce carretillas de mano á l& 
casa comerci)'l de P. Mayr, 
San Pedro Su\&.. . . . . . . .... $ 206.llt 

Eo pago del flete de dos cargas 
de pólvora de din.mita de San 
.Tuaneito á. Morazán .. 50.00 

Suma ..... . .... $ 256.00 
Comuníquese. 

BERTRAND· 
l!ll Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura. 

M. B. R08ole1.. 

Se encar«a de la vigilancta. y conservación del 
edificio de Ja casa. N aetonal de Moneda, 8la-: 
quioatia, útiles y materi•\es de lt. mt1m•&l
senor M'xlmo P1neda 

8e aut.orl1.a la erogación de 1 32.00 

Mun1r.1pio de Sulaco: se incluye P.n los 
eapit•li•t•• del•, á don Apolonio Medi 
nA y ~e excluven de la 2• á. las setioras 
Carmen E•tra.<la y Teorlora Matute. 

Municipio de Victoria: se incluye en la Tegucigalpa, 22 de o: ayo de 19a 
regucigalpa, 20 de mayo de 1914. li•ta de capitalistas de lf á dol!a Ladis- Habiendo sido rescindida p0r acuerdo 

Et Presidente lao v. de Figuer<'a. de H del corriente la contrata de arretr 
ACUERDA: 29-Que •e envíe á la• Tesorerías r••·. damie¡it.o de la Casa Nacional de Mone-

Qoe la Adwlní•traci6n de Rentas del pertiu•. «opia dP lu !isbas de capitalis_. ciií.~ celebrada entrP el Gobi.!ho Y don 
<lep•rtamento de Valle pague al f!etero ¡ t•• nP t• y 2• de CadlL municipfo para \os Antonio Lardizábal el 27 de julio de 1011.-
,.lilog<nio A~íla, de San Lorenzo, la su· efectos del pago; y , el Presidente do h> República 
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ACUERDA! 
tlf-Enca.rgar de la. vigilancia y con

firyación del edificio, maquinaria, útileo 

7 materiales del referido establecimien
to al se!lor don Máximo .Pineda, quien de
yengará desde esta fecha el sueldo men 
1111al de($ 50.00) cincuenta pesos. 
~-Que las erogaciones que cauRe el 

presente acuerdo, se imputen é. 111 Parti· 
da 3~. Gi>st.os Diversos, Capítulo VI, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
C'litura, del Presupuesto General.-Co
mnníquese. 

BERTRAND. 
11:1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obr&.'I Públicas v A gri· 
cultura, 

JI. B. tloBolex. 

Se resnelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1914. 

Siendo atendlble;s las razones en que 
f•nda su solicitud el representante de do 
!la Carmela de Fuentes, para pedir la 
aus\itución del Ingeniero don Federico 
Ordónez P.. por el de igual título don 
Agapito Sai11e.do, á fin de que éste pueda 
practicar }a mensura del terreno que se 
eoncedió á su representada. en P.l lullar 
ll1a.mado <Ca.ngélica,> término municipal 
de Tela, departamento de Atlántida, por 
acaerdo de 16 de julio del allo próximo 
puado, el Presidente 

ACUERDA: 
De conformidad, debiendo tr&.'lcribir

ee al Ingeniero Salgado el acuerdo de 
· ilOlicesión, el de prórroga y el presente, 

para los fines de ley.-Comunlqaese. · 
BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp1 .. 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura: 

JI. B. llooalu. 

8e resuel•e de contormitl&d nna solicitu<l 

Tegucigalpa., 23 de mayo de 1914. 

Se resuelve de oonform)dad una 10Uc1tud T $ res barru . . . . . . . . . . . . . . . . 1&.ro 
Tegucigalpa, 23 de mayo de 1914. Tres palaa ... ·. . . . . . . . . . . . . . . 6. 75 

s· d Dos hachas...... . . . . . . . . . . . . . 6.50 
ien o atendibles i!L• razones en que Tres machetes Colin•. . . 10.50 

se funda el represent»nte de Salomón u é Ad" V ntrpano....... 7.liO 
n mo elásquez, para pedir un nuevo Diez y ocho vara• mantadril... 7. 50 

término de tres meAes y la sustitución --
del Ingeniero comisionado don Carlos Suma................ . .$ 55.25 
Instroza Morllan, por •l de igual título 29 - Que este gasto se impute á la Par-
don Agapito Salgado, á fin de que ést• tida 4•, Sección GIL8tos Diver908, Cap!· 
pueda llevar á cabo la. men•ura del Jote tulo III, Ramo de Fomento, Obr"8 Pú· 
de terreno que por acuerdo de 12 de fe- blicas y Agricultura, del Presupuesto 
breto de 1912 le tué concedido á su re- General.-Comunlquese. 
presentado en el luitar llamado La Flo· BERTBÁND.· 
rida, jurisdicoión de Tela, Atlántida, el El Secretario de Estado en el Despa-
Presídente cho de Fomento, ObrlLB Públicas y Agri· 

ACUERDA: cu.ltur&, 

D~ conformidad; debiendo empezar á 
e.ontar¡;i,e dicho nuevo término desde el 
18 de junio próximo en adelante.-Co
munlQuese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Est• do en el Des pe.

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosale.. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa., 23 de mayo de h;H. 

Siendo atendibles las razones en que 
se funda el representante de don Juan 
Albert.o Hanegas, para pedir un nuevo 
término de tres meses y la sustitución 
del Ingeniero comisionado, Carlos loes 
troza M. por el de igual tliulo don Aga.· 
pito Salgado, á fin de que éste pueda 
llevar á cabo la mensura. da! lote de te· 
rreno que por a.cuerdo de 12 de febrero 
de 1912 le toé concedido á su representa· 
do en el_lugar llamado La Florida, juris
dicción de Tel•, Atlántida, el Presidente 

:11.. B. Roaatu. 

Se reconoce y manda pagar Ja sum& de 12.016.00. 

Tegucigalpa, 25 de me.yo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Reconocer y mandar pagar á Ios
senores Fillan Arthur y Lee '-farston, 
vecinos de La Ceiba, ó á su representan· 
te Licenciado Rubén R. Barrientos, ¡,., 
suma de ($ 2.075.00) doa mil setenta y 
cinco pesos plata que se les quedó de
biendo el a!io de 1906 por los trabajos 
de refacción que hici6'"on en el edilicio 
na.cional que ocupan las oficinas del Go- · 
bierno en Ro!ltáo, según contrata. cele
brada al efect.o y que el Ejecutivo &pro· 
bó por acuerdo de 20 de octubre de 
aquel a!lo. 

29-Que esta cantidad sea pagada por 
la oficina fiscal que la Secretaría de Ha
cienda tenga á bie1>. disponer; y que la 
imputación se haga 4 I" Partida Uníca. 
departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto vigente. -Comuníquese. 

ACUERD.._: BERTRAND. 

BERTRAND. 

De conformidad; debiendo empeza.r á. El Secrel&rio de Es™lo ea el Deapa-
contarse dicho nuevo término desde el cho de Fomento, Ob:ras Públíca8 y Agri-
18 de junio próximo en adelaate. -Co- cultura, 
muníqueae. 

X. B. &aalu. 

Se manda pagar i.suma de• 60.00 
Siendo atendibles las razones en que se 

hnda el representante de don Guillermo 
l!anegas, para pedir un nneYo término El Secretario de Estado en el Deapa
de \res meoes y la sustitución del Inge- eho de Fomento, Obras Públicas y Agri· Tegucigalpa, 2~ de mayo de lllU. 

El Presidente 
ACUERDA: 

-niero comisionado rlon Carlos Inestroza cultura, 
Jf. B. R<Wila. M., por el de igual tltulo don Agapito 

80.lga.do, á tin de que é•te pueda llevará 
cabo la mensur .. del lote de terreno que 

Se manda pa¡a.r la suma. de 1 55.26 

p0r &euerdo de 13 de febrero de 1912, Tegucigalpa, 2á de mayo de 1914. 
le fué concedido á su representado en el El Presidente 

ACUERDA: l•gar llamado cLa Florida,> jurisdicción 
de Tela, Atlántida, el Pteaidente 

ACUERDA: JQ-Que la Administración de Rentas 
De conformidad, debiendo empezar á del departamento de Valle entregue a.I 

. eontarae dicho nuevo término, jesde el Inspector Reconstructor de Tel~grafos 
18 de junio próximo en adelante.-Comu- de aquella zona, don Andrés Mat!Lmoros 
nlquese. la soma de($ 55.25) cincuenta. y cinco 

BEBTRAND. pesos veinticinco centavos para la com· 
.El Secretario de F..stado en el Despacho pra de los materiales que se necet1tan 

ole Fomento, Obras Pública& y Agricul· para la construcción de Ja línea telefóni-
' hn, ca entre Cboluteca, San Lorenzo y Na-

JI. B. !Jolalu. caome y que se expresan á continuación: 

19-Qae Ja Caja Nacional pague 4 dou
Carlos F. Alberti la suma de ($ 60.00) 
sesenta pesos por valor de seis saeoe de 
cemento que se le han tomado pa.ra loa 
trabajos de la nueva. Planta del Centro 
de la Em¡,resa de la Luz Eléctrica. de 
esta ciudad. 

29-Que este gasto se impute á la 
Cuenta que la Dirección General d" Ren· 
ta.o tiene abierta en su cont.abilid•d á la 
mencionada Empresa. --COmuoíqoese. 

BUTR.Ultl . 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 
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1.12( 

Se manda pagar la suma de 1 156.25 

Tegucigalpa, 2~ de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

lQ-Que la Caj• Nacionol entregue al 
Director de la Em 11rese. de la Lu1 Eléc
trica. la suma dé ($ 156.25) ciento cin· 
cuenta y seis pesos veinticinco centavos 
para la compra. de r iento veinticinco 
quintale• de cal á razón de $ 1.25 cada. 
uno para los tra.b•íos de !a nueva planta 
del centro y de la preso. del río Chiquito. 

29-Que <>ste gROto se impute á la. 
cuenta. que ¡,. Dirección General de Ren
ta.s tiene abietta en su cont&bilidad á I" 
ref.!rida Empresa. ~Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despa· 
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosa/es. 

Se aprueba. un nombramiento 

Tegucigalpa, 25 de me.yo de 11114. 

REPUBLIOA Dll: HONDURAS 

Se aprueban unas Jlstas de callfteaclón 

Teg•cigalpa, 26 de mayo de 1914. 
Con vista. de IMI listas de calificación 

de !os individuos obligados f. contribuir 
en el presente al!o para l& construcción 
Y conaerva.ción de ca.minos, formadas 
por la• Municipalidatl•• del departa.men· 
to de At1&ntids y remitide.s pior el Con
se¡o departamental del mi•mo, el Presi
dente de la República 

ACUERDA: 

W-Aprobarlas .. 
29-Que se envíe á las Tesorerías res

pectivas cooi& de las listas de capit&lis· 
tas de 1 '> y 2,. de c&d& Municipio para 
ios efectos de! pago; y 

39 -Que se archiven los originales en 
e•ta. Secreta.ria par& los fines de ley -
Comunlquese. . 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y A11rl· 
culturr., 

M. JJ. Ro.alea. 

Se autoriza. 1& eroga.eión de • 'l .252.10 
. El Presid<>n te 

ACUERDA: Tegucigalpa., 27 de ma.yo de 1914. 

·Aprobar e! nombramiento qae de Ins· Habiendo termina.do el Coronel don 
· pector Secciona! de los departamentos Celso MatamorOI! la ~"OD!ltrucción de la 
lntibucá y Gracias. ha hecho recaer la lfnea telefónica de Nacaome á Amapa· 
Dirección General del Ramo en don Her- la, de conformidad con lo estipulado en 

· mógenes Euceda, quien desde el 21 del su contrata celebra.da el 27 de enero úl
presente mes principiará á. devengar el tii_no Y _aprobada por acuerdo del Poder 

·sueldo que le seflala ,.¡ Presupuesto Ge· ~¡ecut1vo de fecha 28 del mismo, el Pre-
.neral.-Comunfquese. s1dente de la República 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·cbo de Fomento. Obras Públicas y Agri· 
·.Cultura, 

M. R. l!osalu. 

Se autor!Z& la erogación de J 376.lii 

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1914. 

·El Presidente 
ACUERDA; 

!9-Autorizar la. erogación de la suma 
·de ($ 376.58) trescientos set.enta y s&is 
pesos «lncuenta J ocho centavo' plata, 
que la Administración de Rentas y Adua. 
ns de Puerto C!Jrtés, pagará á Ja Cuya
mel Fruit Comp,ny, por valor de dos 
lSwltch•s con zap°" completos y demás 
accrsnrios, que -se iu han comprado para 
lineas del ferroca.rril al muelle recién 
-con~truido. 

29--Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de R•n· 
tas tiene abierta en su contabilidad á !& 
construcción del referido muelle. -Co

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de la suma 
de($ 7.252.10) siete mil d0scientos cin
cuenta Y dos pesos diez centaYOB, valor 
á Que asciende la construcción de la ex
presada linea hecha por el selior Mata
moros; suma que le será pagada por Ja 
oficina fiscal que la Secretaría de Ha 
cienda tenga á bien disponer deducién
dole los valorea que tenga recibidos; y 

2<l-Que P<ite gasto se impute á la Par· 
tid& 9~. Se«ción Gast.os Diversos, Capf. 
tulo III. Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura. del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El s~r1<ctario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, por la ley, 

Manuel H. L6pez. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas '"'" perta! la muníquese. 
BEllt'llAND. contrata que dice: 

El Secretario de Estado en el Deapa- •Alberto Ehrler, Directnr de la Luz 

gel Hernández, que en adelante 1 m "elCo . •e la· ar. ntrat1ata, por otra h•-
'd 1 • ~ con· ven1 o en ce ebrar Y al efecto ce! b . 

la contrata. siguiente: e ran 
1°-EI Contratista se compromete á 

hacer y traerá la planta nueva deÍ <Cen. 
tro,> 5000 ladrillos de la form11. siguie te· 
4000 ladrillos de rafa y 1000 ladrillos :.. .. : 
drados, los que deberá. entregar á más 
tardar dentro de 15 días contados d..Ce 
la fecha de la a~robación de esta contra.ta. 

29-Los ladr1llos deberán ser bien n 

d 
. 'é ~u& 

ma os* no rec1h1 ndose los que no ven 
d

. 'ó gan 
co? esa. con tct n. Si no entrega el la.-
drillo en el plazo convenido se le rebajará. 
$0,50 por cada 100 y por cada 8 dfas de 
retraso. 

39-El Gobierno pagará al Contratista 
por todos los ladrillos. la c&ntidad <le 
(240.00) doscientos cu a.renta pesos, 6 li6& 

á $ 4.00 el cien de 1.,,. primeros y $ 8.00 
e! cien de los segundos. en la forma 8¡. 
guiente: l& mitad del valor anticipado, ó 
sea$ 120.00 y el resto al entregar iodoe 
loe ladrillos. Est.os pagos se haráu por 
medio de reeibos que llevarán el Vist.o 
Bueno del Director de la Luz, y el Déee 
del sel!or Ministro de Fomento. 

Ambas partes se comprometen á res-· 
ponder por los perjuicios que result.en 
de la f&lta de cumplimiento de la p._· 
te contrata, s&lvo fuerzo. mayor 6 caso 
fortuito. En fe de lo expuesto ttrmu 
la presente en Tegucigalpa., á los veinti· 
séis días del mes de mayo de mil nove· 
cientos catorce.-José Angel Herná11des 
A.-Albertc Ehler; y 

20-Que el gut.o se impute á laca ... ta 
que la Dirección General de Rentas tie
ne abierta en su contabilidad á la Eaí· 
presa de la Luz Eléctrica. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est&do en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A«rl· 
cultura, por la. ley, 

Xanuel 8. Lópee. 

Se manda paga.1" la sumad& 1 88.M 

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la Tesoreda de la Empresa de la 
Luz Eléctrica pague al EstablecimieuW · 
de don ,fosé María. Agurci& la suma t!s. 
($ 88.54) O('henta y ocho pesos cincueata 
y cuatro centavos, oor valor de' loa Si
guientes materiales que se Je han to••"" 
do para el serYicio de }a m0'ncionsda. e•· · 
presa: 
32 met~os tubo d?. 1" cíu. $1.62 $ 51.8' 
25 tees forma bola. d• 1" 

e/o . 
25 cruc<>s forma bo!a de 

1" e/u .......... . 
6 fonwrheits forma bo!ll 
l"t'/0.~·········· 

50 li.00 

70 17 .iiO-

70 
--:r: . 

·cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- E'éctrica de esta capital, debidamente 
•otdtnra, JL B. n---•·•· autorlz_ado y que en &delante se llamará -COm~~:::;.;.~: · · · ·· · · · · 

•.-.e el Gobierno, por una part.e. J Jos& Aa·, 

$88.1' 

B&RTRAND· 
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El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
. cnltura, por la ley, 

Na1.1iet s. r. · JO pez. 

Se deniega. una solicitud 

·1'egucigalpa, 28 de mayo de 1914. 

·~o considerando atendiblqs las razo
·nes en que se funda el Contratista Pos 
•tal de esta ciudad á la de Y oro, don An 
toni\l Lagos, para. pedir e1 aumento de 
la cantidad mensual que como tal se le 
asignó en acuerdo de 13 de abril de 1912 

.el Presideate ' 
ACUERDA: 

Denegar la solicitud del senor Lagos. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estadn en el Desp•· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura 1 por la ley, 

.Manuel S. IApez. 

Se autoriza la erogación de 1 2.545.4-i 

IJENTRO-AMERICA 

Se autoriza la erolf&CMn de t 34.51 oro 

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1914 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

19 · Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 34.51) treinta y cuatro pesos cin· 
cuenta y un centavos oro americano, que 
por la oficina fhcal que la Secretala de 
Hacienda y Crédito Público tenga á bien, 
les será pagada á los seflores J, Rossner 
& C9 por valor de la factura námero 39 
de materiales para la Dirección Gen~ral 
de Telégrafos pedidos por dichos seno
res de orden y cuenta del Gobierno; y 

29-Que esta erogación se impute á la 
Partida 41'.1-, Sección Gastos Diversos, 
Capítu 10 III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultuaa., del Presupues· 
to General.-Comuníquesa. 

BERTRAXD. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, 

1.15 

conftrma y entrega en renta ,,,.1 1 dellberd 
i la Unlted l!'rultCompanr, entre otru p~pl&
dades lu atgulentea, por el precio de ddllOlen• 
seteat& y cinco mil dólares. Lote n!lmero Pfl· 
mero situarlo en este departa.mento. de al.en 
hect4reaa. y limlt&do: por el Norte, tierras ne 
cultivadas; por el Este, oon el río ü:>lorado; por 
el Sur, con el lote número nueve desorlto A oon
ttnuactón; y por el Oeste, con tierras no cultl
vadas. Lote ad.mero dos situado en este depar
tamento, de cien hect:4reu, y limitado: al Ner
te, con el río Colorado; al Este, con loa lotea 
números tres y cuatro; y Por el Sur y Oeste, oc. 
el río Colorado. Lote número tres, situado ea 
este depa.rtamento, de cien hectáreas, y limita
do: al Norte, oon el lote número cuatro¡ al Este, 
con el lote número cuatro; al Sur, con los lotes 
números ocho y nueve; y al Oeste, con el lote 
número dos. Lote aámero cuatro, situado ea 
este departamento, de cien hectáreas, y ltmtta
do: &l Norte y Este1 con el lote nó.mero einoo;; 
al Este y Sur, con el lote número siete; y al 
Oeste, con ·los lotes números dos, tres y ocho. 
Lote número cinco, sltu&do en este departa
mento, de cien hectáreas, y 1fmitado: al Norte, 
con tierras incultas; al Este, con tterras lacul
tas y el rto Manga Sierra.; al Sureste, con el lote 
número seis; y al Oeste, con los lotes números 
cuatro y siete. Lote nó.mero veinte, oompu• 

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1914. M. B. Rosale•. to aproximadamente de tres manzanas, situado 
El Presidente en el pueblo de San Gristób&I, en este depatta-

ACUERDA; X V I S O S mento, y limlt&do: al Norte, por tierras de la 
lQ-Autorizar la erogación de la suma --- --- ----·--- Honduras Development Company; al Sur, oon --- · · -- el estero de Ba.Iaguer; al Este1 con patreros de 

lle($ 2.545.44) dos mil quinientos cuaren· Don Marcos Viisquez presenta á i.s dos de la Just& Nolasoo y Talgurcio Jenet; y al Oeste, 
ta Y Cil'lco pesos cuarenta. y cuatro cen· tarde del día de hoy, y para. su inscripción, dos con el río Lean. Lote nó.mero veintiuno, si
ta vos plata

1 
que Ja Caja Nacional paga- escrituras públicas de compra.venta, la unaotor· tuado á la orilla del río Lea.ni jurtsdfooión del 

rá á don·Julio Villars por valor de un gada. por don Tomás Saadoval en Morolica el pueblo de Sa.n Cristóba.11 en este departamento, 

d 
diecinueve de mano de mn ochocientos echen. compuesto apróxlmadameate de siete rnana-

cua ro conmutador para la Dirección ta y nueve, y la otra en Duyure el veinticuatro nas, Y limitado: al Norte, con tlorestas rlrgenes; 
~neral de Telegrafos que el Gobierno de abril de mil novecientos seis, ambas autor!- al Sur y Este, con el rfo Lean; y al Oeste, con 
pidió por su medio y que se expresa en zadas por los Jueces eartularios de dichos luga.. tierras vfrgenes y esteros. Lote número ntn
la factura número 311 de 23 del cúrrien· res y á favor del seMr Viisquez. El senor San- tldós, situado ea el pueblo de San Cristóbal, eu
te mes. doval vendió un cuarto de caballería. de tierra. este departamento., compuesto de cinco man~ 

29-Que este gasto se impute á la Par- en el sitio Lo de Fuero .f. Harcos Vásquez 1 nas, aproximadamente, y limita.do: al Norte, 
don• Ramona. Moneada. tres cu•rtos de ca.halle. con el pueblo de CGiorado; al Este, con propfe

tida. 4~ 1 Sección Gastos Di versos, Capí- ria por el precio de etent-Oeioeuenta pesos, sten- dad de Justa Nolueo; al Sur, con propiedad de 
tu lo III, Ra.rno de Fomento, Obra~ Pú· do eJ va.lor del cuarto de caba1Jería vendido Por A. D. Baird; Y al Oeste1 con el r[o Lean. Lote 
blícas y Agr~'(ultura, del PresuPuesto Sandova.1 diei pesos, los cual~ fueron recibidos número veinticuatro, compuesto de varios lotes 
General. --Comuníquese. por los vendedores. Los derechos comprados de terreno, situados en Jurisdicción municipal 

JlERTRAND. están comprendidos en el sJtto mencionado de del pueblo de Tela, en este departamento, los 
El Secretario de Estado en el Despa· Morollca, cuyos linderos son: al Oriente y Nor- cuales son: un coc•l coupuesto de cuatro y me

te, con terreno de Duyure; al Poniente, con el di& manv.anas, situado en el ,Jugar Ua.ina.do cBi&
eho de Fomento, Obras Públicas y Agri· r!o de Choluteca: y al Sur, con terreno de El hop,> y limitedo: al Norte, par coca! de Anto-
eultttra, por la 1ey, Ceroo de Piedra. El sefior Vásqllez aceptó la nio Luque y el ma.r; al Sur, por tierras incultas; 

M~nuel B. L&pez. venta. No habiendo antecedente Inscrito, se al Este, par el rfo Hloaque: Y al Oeste, por pro-
___ publica esta soheJtud para Jos electos del ar~ piedad del mencionado Luque. Noventa 1 cin

tfculo 2.322 del Código Civll.--Choluteca, 8 de coy medta. manzanas de potrero, sttuadu en el 
julio de 1914. lu~r llamado •Bishop,> y limitadas: al Norte 1 

Se &Signa un aobresueldo 

Tegucigalpa, 30 de mayo de 191'. 
'El Presidente 

ACUEIUlA: 
Asi11:nar, á partir del 19 del corriente 

Y POr el resto del ano económico en cur 
so, el sobresueldo mensoal de ($ Hi.00) 
quince pesos al Celador de la linea tele
gráfica del puerro de Amapala, gue hará 
efectivo la Administración de Aduana 
respectiva; debiendo imputar•e la.erog•· 
ción á la Partida 10, Sección Gastos Di· 
versos, Capítulo III, Ramo de Fowenk>, 
Obras Públie""' y Agrieutura, del Preso· 
puest.o General -Com un.lquese. 

BER'.l'R..UlD

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Pllblicas r Agri. 
e<iltura, por Ja .leT .• 

JOSÉ DE u P. Joy .J.. Oeste, C$)n el mar; al Sur1 con el rfo Hicaque; 1 ------------------1 al Este, con cooal de Antonio Luque y ti~rras 
El infra.tcrtto, Registrador de Ja Propiedad Jnculta.s. Lote número veJntieinco, compuest. 

Inmuebledeestedepartamento, hace saber: que de los lotes que se descrthen así, situados .ea 
en esta fecha á las dos p. m., el Abogado Hée- jurisdicción del pueblo de San Cristóbal, .,. 
tor F. Bustillo, como recomendado de la. O'nt- este departamento: ua potrero de tres Y medJa 
ted Frutt Compa.ny, presentó á. este Registro man1.a11a., aproxlmadamen~, situado á. la. orilla 
pa.ra su inscripción, Ja primer& copla de una es- del r(o Leau, Y limitado: al Norte Y Oest.e, por 
crttura p\\blica otorgada el dtez de enero del el río Lean; al Este, con el rfo Manga de Sierra; 
afio pasa.do en la ctude.d de Phoentx, Condado 1 al Sur, oon tierras vírgenes. On lote de doce 
de Marfr,opa

1 
Estado de Atizona, EstadOB Uni· manzanas, apróximadamente, cultivado de co

dos de América. ante el Not&rfo Públlco L. M. coterna bonaoos y pasto artlaclal, ea el lugar 
La.ney, en la. cual consta que el sellar Ned llamado Vista Larga. 1 limita.do: al Norte 1 
CreightiOD, Sindico de Ja Honduras Develop. Oeste, eon el río Lean; al Sur, con propiedad da 
roen Compa.ny. por decreto de la Corte Superior Gabñel Doblado; Y al Este, coo ftorest:.u fncuJ
del Con1&do de Ma.riCOE>&i Est!Mio de Artzona

1 
tas. Un pedazo de terreno eultlYado de ~a

ordena.ndo que se cumpla cJerto oontrato de noa en estado de gua.mu, de nueve hectáreas, 1 
venta. celebrado el 23 de noviembre de 1911 en· limitado: al Norte, con pla.ntación de lfr. Ba
tre la Unlted Frult Oom!)llny y la Honduras ker; &l Sur Y Fste, con propiedad de Clrllo Ra

Ile•elópment Oompanr, la Colorado Hondunis 
Banana Pl&nt&tlon Oompaoy y la Honduras 
BaoJM Plantation Coml*OJ Tende, trupa.$a 

mos; J al Oeste, coa el estero llama.do Manga. 
de Sierra. Un Julne&l en estado de ¡¡uam1i de 
diez y ¡els hectireui..Y limitado: al Norte, «a 
propiedad dé Cfr!IO'M-;&I Sur, con -le-
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dall de Kr. llalter; al l!lllte, con potrerM de 
Aureliaoo GallefoO y Ventura Delgado: Y al 
Oeste, con el estero Manga de Sierra. Un pe 
dazo de terreno de diez y seis manzanas, cultl 
tado de bananm, en estado de guamll, de diez 
r sei1 hectt\reas, y Jtmitado al Nort>e. con un 
i1ra10 del estero Maeia de Sierra: al Sur, con 
pl&ntactón de Ventura. lle.lgado~ a.1 Este, con el 
atero antes nombrado; y al Oeste. oon prople 
4lad, de Juan Mejía. Y no habiendo a.nteceden 
tes Inscritos con relación á estas propiedades 
J14ganae las publicaciones pr.?venidas por el ar 
tfculo Z.322 del Código CIVIi -La Ceiba, 21 de 

crlpelón en el Reglatro reopectl•O, la primera continuó -Jéndol• rnl mr.dre lel!'ftima d 
oopl& de una escritura p11blica otorgada en Ja Mónica Táhora hasta el ano de 1900, fechaº:L 
ciudad de Comayagüela, el dfa viernes nueve de que se verificó su muerte y dPsile ese 

18 
° 

febrero del ano de mJI noveclentoM doce, ante el ano entré de hecho en Po8e8ión deÍ reter~o ~~ 
Juez de Paz de lo Criminal y Not.arlo P1,bllco, mueble, por coal'ento privado con mis deru.i& 
por ministerio de la ley, don J. Antonto Reye~, hf"rma.nos. quienes nunca han estado en 
en Ja cual consta que rlon Narciso JJuete ven. silín de dicho Jote de terreno.--39 Desde ef:~ 
de al senor Canales, por 1~ suma de cien pesos de 1900 hasta eJ día de hoy, he estado en po.~. 
plat.a, Jos derechos que pasee en Jos terrenos que sl 1ín perfecta, tranquila y no· interrumpid& del 
estin en mancomún en los sitios l1amados La lote de terreno en referencia íS sea aurante ca.. 
Joya, Maguara y Los Charcos, los cuales estAn torce anos, poco mlls ó menos, t\empo que uni
sltuados en Jurisdicción de Cantarranas y Mo. do al de mis antecesores, tiacen más de elncuen. 
rocelf, departamentos de TeguciR"alpa Y J!~l Pa- ta ai'ios.--3Q Ignoro el verdadero motivo Porque 
raíso, dresp

1 
ectivamente, lo mlsm

1
o q

1
ue la sexta no obtuvieron tftulo de él mis antece&ore•, pero 

parte e a. casa, muebles, e& et& , huerta Y supongo que se debe A que antes los contratos 
potreros de Gua rumas, situados dentro de los 1 se hacían en documentos prl vados y muchas ye. 
terrenos a.ntes nominados, 1os cuales se comPo-

1 

ces <'le palabra, parque todos reconocían la bue. 
nen de más d~ doscientas caballerías, y están na f 1• de los contratos.--4Q Dentro del lote de 
\imitados, SE"gún el expediente de medida res· ·que estoy en posesl<in, no hay otros poseedores. 
peotivo, asf: del Jugar llamad.o Pena Blanca á ! profndivlsos, pero dicho lote formó parre en un 
la Loma de Oulslslre, de aquf para P.! Sur pa- 1 tiempo del terreno general de Sabana, ptrteoe
sando por el portillo de Guists1re al terre-110 de <'tente hoy á innumerables conduei\Ds. Para.. 
Juan Coyol; de aquí al Poniente. cuerrla sobre justltlcar el hecho de Ja. pasesióa no intP-rrum .. 
cuerda. oon tierras de Antonio Lisca.no, pasan· pida que t~vleroo mis antecesores y la que lie 

.. ptiem bre de 1914. 
J. A. RIVAS. 

-----------------------
El intrascrito, llegistra.dor de la. Propiedad 

.del departamento de AtlAntlda, hace saber: que 
el Abo¡¡r.do don lléctor F. Bustlllo, como reco. 
mendad.o de don Ramón J. Panayotte, mayor 

-de edad, casado, comerciante y vecino del puer
to de Tela, presenta á las dos de la tarde de 
hoy, para su Inscripción en este Registro1 la 
primera eopta de una escritura pública otorga. 
da ante el mismo senor Bustlllo, en su carácter 
de Notario PóbHco en aquel puerto el once de 
agosto recién pasado, por la que don Alberto 
ll&rtfnez, soltero, labrador Y del mismo "'ecio
dario, Je vende por el precio de dos mil trescien
tos pesos plata, un solar situado ea el puerto 
antes mencionado, que mide por el Norte y 
Sur diez y ocho varas. y por el Este Y Oeste 
t.relnt& y media varas, Hmita.do: &I :Norte, con 
casa de Antonio R. Elvir, calle de p0r medio: al 
Sur, con solares y casas de Rafael Cálix Matute 
y Justa :Martinez: al &te, con casa Y solar del 
vendedor; y a.l Oeste, con casa de Carlos Pain, 
calle de por medio~ y eo el cual se encuentran 
eonstruidas una casa de madera, techo de zinc, 
'de alto. de treiqt& J un pies de frente Y diet. 'J 
siete de fondo, més un caedizo hacia el Sur, de 
ocho ples de ancho par treinta y uno de largo: 
-0tra caaa de veinte pies de largo por trece pies 
cuatro pulgMlas- de ancho, radicada al Este de 
Ja primenmente descrita, con la que forma un 
total de clncuenta y un pies de largo hacia el 
Jlorte. Y no habiendo a.nt.eeedentes tnsc itos 

-oon relación áeota piopiedad, háganae las publi· 
caclooes prevenldat por el artloulo 2.322 del Có
digo Civll.--La Ceiba, 23 de ""Ptiembrede 1914. 

J. A. RJVAS. 

do pOr las casas de Juan Ooyol, por la orilla de. tenido y tengo sobre el terreno rel&elont.do, 
la. Loma del Jute, quebrada abajo y pasando pido que sean examinados bajo juramento lOI. 
hasta el río Grande; de aquí rfo arriba por la sei'iores don Rodolfo Sa.nrnartín y don At&nuio 
punta del Barro del Tlsate hacia el Norte, pa- Al varado, zapateros, y don Carlos Murtllo, ca.r
sando por la quebrada de Zacualtía. por el ca- plntero, todos mayores de edad, ca.sados

1 
pro. 

mino de La Joya á la Azacualpa, por el terreno pietarios y vecinos de esta ciudad, sobre lOi ca. 
grande y por la orilla. del rio Grande, hasta un pítulos siguientes:--1\l Generales de ley.~\l 
punto que Jlam1.n Madre de Cacao; y de aquí Digan todos los testigos norulnados si les cons
cuerda sobre cuerda con tierras de los Saucedas ta de ciencia cierta, que desde que talleció mi 
por la loma rle Madre Cacao, por el merllu de la madre legítima dona Mónica Tábora h&st& la.. 
Sabana Grande, siguiendo por la loma del Juna- techa de esta sollcitu1, me han visto que he es
cate hasta Pena Blanca, donde se cerró la me- t.ado en quiet& y no interrumpida posesión-d&l 
dlda: y la. sei'iora Hortensia Huette de Zúniga terreno descrito en el número primero de est.a 
Medal dona á su hija Adela ,.Z<iniga. de Canales solicitud, pues 1o he tenido acotado en parte. 
Jos derechos que tiene en los terrenos antes des- con alambre y cimiento y en parte con cercas 
critos, estimando en cien pesos el valor de la naturales, usándolo durante catorce ailes. pooo 
donación: que las acciones que posee en dichos más ó menos, como ó.nico y exclusivo duelio de 
terrenos, como en la casa, muebles, cafetal, éJ, pues al erecto tengo allí una casa y algunos 
huerta y potreros de Guarum&s¡ tanto el senor cultivos..-39' Declaren los mismos testigos si les. 
Huete como la seftora Hortensia Huete de consta personalmente ó por referencias, que mi& 
Zúniga M:edal los adquirieron Por herencia.. '\T expresad~ padres Eleutelio Lel'f& y llónica
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber Tábora paseyeron dicho terreno &in oontradic
al públieo para los efecto8 del articulo 2.322 del cíón ninguna oorca de cincuenta anos, poco m'5 
Código Civil.-Yu9C&ráD, 9 de octubre de 191-4-. 6 menos. Por todo lo expuesto y apoyado· ea 

F. ALBBRTO ldBNDOZA. los artículos 2.331, 2.332, 2.333, 2.3M, 2.33512.336 
------------------ del <]J4igo Chil, vengo aat.e Ud. á pedir'" Sir

va admitir la presente solicitud, mandar que ae· 
El infrascrito. Juez de Letras de JO Clvll del haga ~ber por edletoo de con!ormldad con a 

departamento de Copán, hace saber el escrito y ley, y una vez practicados todos los t1'mikt& 
aut.o que dlcen:~ltulo supletorlo.-Sellor legales, aprobar las dlllgenclas y mandar que 
Jueo de Letras de lo Civil.-Yo, Ct!sar Leiva, se haga á mi !avor en el Registro de Ja Propie
mayor de edad, ca.u.do, agricultor y de este ve- dad, la inscripción correspoodiente.-Santa 
cindarlo, ante Ud., respetuosamente manlfies- Rosa de COpán, 26 de septiembre de 1914.--06-
to:--19 Que en el lugar llamado el Pedrerito y sar Leiva.~uzgado de Letras de lo Clril del 
La Soledad. de la aldea del Rodeo, juriadicclón departamento do Copán.-Sant& Boaa, veln
muoiclpal de esta ciudad, he poseído por más tioueve de septiembre de mil nOfecieDtiol ca-
de diez anos 1 poseo actualmente sin luterrup-- torce. l"or preaenti&da 1a anterior aoUcitud; 
ción ninguna ua lote de terreno como de cua· hágase sabt::r por edicto&. que se pabllo&ñn 
renta manZ&DU de extensión aupertlcial. Po<:O por tres "eces en el periódico oficial, de i;retma 
más ó menos, acotado de alambre, cimiento y en treinta días, fij4Dd01e uno en la tabla de avf.. 
tercas u.tura.lea, dentro del cual he construido 908 de esta oficina, en la Secretaría. de contor· 
una casa de bahareque, con techo de madera, mldad con el articulo 2.333 del Código CIYll.
cubierto de teja, oo'o de diez varas de largo Notifíquese.-Carl~ castillo G.-Juan Angel 
par aiete de ancho, con su correspondleote co- L.ípez, S.•-Santa 'SoBa de Copán, 21 de oew
clna 1 corredor, cultivadas con cana de azúcar bre de 191_.. 
y zacate artificial como tres manzanas, aproxi-
mr.dameot.e, y limitada toda la propiedad: al 

El Infrascrito. Reglatrador de la Propiedad 
del depart&mentode Atl4ntida, hace eaoer:"que 
el Abogado don Héctor F. Buatlilo, como reco 
mondado de la Uolted Frult Company, ·-n
ta á las dos de Ja tarde de hoy, para su Jnscrip· 
ción en este Registro, la primera copla de ttna 
f8Crltura pública otm(r.<la ante el Ju.. &o Paz 
de Sao Criatóbal, el veintitrés de abril del-ldlo 
eo curso, pc.r la quP. don C&rlos R. Fortín, agri· 
cultor y vecipo rtel puPblode San <.Jrtstóba.l, Je 
veode por el precie de elento cincuenta pesos 
pt&ta cada manzana, una. finca cultivada de gui
neos., sitn.tda f'n j11rilidictión del puebJo meneio
nado, compuesta d" vetnttcuatro manza.na.s 
treinta J s1PLP t.en:t~~mu de manzana, y Hmi· 
lada.. al Norte y E"te, ·por:·propJedade& de-la 
compHnía compradora; al Sur, con el rfo Lean; 
y al Oe•te, con terrt-nos poSefdoe por Doroteo 
Mendo:t.a. Y no habiendo antecedenres lnacfi .. 
tos con re1aojón á esta propiedad, se haee saber 
al público para los efeetos del artfeulo 2.322 del 
Códig Vlv\1.-La Ceiba, 23de septiembre de 1914 

J, A. RlVAS. 

El io!rascrito, Beglatrader de la Propledr.d 
Ral1. de esta SPcción, haoeoonstar: quP. don Gui
Hermo Cerna M. ha presentado hoy, por reco
mendacl••n del Abogado don Crlatób&l C~ll&lte 
~ au es~a la seftora Adela ZónJga, para su ina. 

Notte, con el tilo de una pena llamr.da Equ1. 
damba.l y terreno baldío; &1 Sur, con la aldea de1 
Rodeo y camino real que va de esta población á 
Ja ciudad de Gracias; al Oriente, con tierras del 
exponente y otros condueños; y al Poniente, con 
terrenos y potreros que fueron antes del Gene
ral don Exequlel Ferrera, hoy del Dr. don Juan 
Angel Arlu.-2<' F.ate lote de terreno lo poseyó 
par más de cincuenta anos mi pi.ilre legítimo 
don Eleuter~o Leiva, vecino que to~ de esta ciu
dad, A su muerte, que ocurrió el aflo de 1874-, 

El infrascrito, Registrador de la Propleéad 
del departamento de Choluteoa, hace saber: que 
don Heleelo Contreraa presenta hoy, A Ju da& 
p. m., para su Ioacripo14Sn, la primera copla de 
la escritura pó.blle& de compr&\'ent& de una ca
sa. y solar sitos en cLa Enea,> jurladtoelón de 
M,prolica, de ooho 1&taa de l&rgo par eiDCO 1 
media de ancho, con tres caídos, cubierta de k
ja pared•• de bahareque, de horoonadua, ma
de1ra rolliza. Linderos: al Oriente, cuadeOoa _ 
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«poi6n Mendoza; al Poniente, con la de .Jesús 
Rodriguei~ a1 Norte, tra.hajos de Mateo Espinal 
,J ~atoroino Etplnal~ y al Sur. trabajo de Cec\. 
·Uo Rodríguez. Dicha escritura fué otorgada 
por Mercedes Solórzano á ra.vor del compare

"Ciente ante el JuP.z de Paz de lo Civil de esta 
.c.iuda.d, el ocho de julio de este afio~ siendo el 
Y&lor del inmueble ciento treinta pesos. Sien
do esta la primer solicitud de lnscripcitSn, se 
hace saber al público pa~ los efectos del ar-
1.oíeulo-2.322, Código Civil.--Choluteca, 3 de di· 
-eiembre de lfll4. 

JOSÉ DE LA P. JoYA, 

BI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble en este departamento, por la ley, hace 
constar: que el seftor Licenciado don llumerstn
do T. Rivera, de este vecindario, ha presentado 
' este Registro el dfa de hoy á. las dos de la tar
de, la primera copia de una escritura. públlca 
&•torJzada en esta ciudad por el Notario Públi
--co don Jos~ Antonio Torres el día trece del mes 
en curso. y en la cual escritura. consta. que los 
senores Juan G. Handal y Salvador J. Ha.ndal, 
ambos mayores y vecinoi actualmente de Puer· 
to Cortés, veadcn á don Octa.\-'iano Cl1avarrla., 
t.ambién mayor de edad y de este vecindario, 
JIOr la suma de dos mil pesos plata, la siguiente 
propieda.1: una casa de paredes y piso de made
r~ techo de zlnc, de veinttooh.o pies de ancho 
por uno de sus lados, el de-1 Sur, por dieciocho 
pies de ancho ha.eta el Norte por setent,a y tres 
ples de largo. Dicha casa está ubicada en el 

--e.entro de la. a.ldea de Cha.meleeón, en un solar 
i:¡ue mide setenta y cinco pies de largo por se 
·i.enta y tres ples de ancho, y toda. la propteda.d 
·Iimtta: al Norte, con casa y solar de Abraham 
Beyeo, 1lalle de por medio; al Sur, con casa y 
10lar de Elíu Yacamae; al Este, oon ca.sa. y SO· 
lar de un senor MacVicar; f al Oeste, con casa 
J solar de Jesús Becerra, ea.lle de por medio. Y 
•reclendo de antecedente inscrito, se hace sa· 
ber &l pú.bHoo pan. los efectos prevenidos :por 
ol artículo 2.322 del Código Civil. -San Pedro 
Sula, 19 de Junio de 1914. 
~-5 Jos:i: CA&&Aeco D. 

El lntraocrito, Re(lstrador de i& Propiedad 
de este departamento, hace saber: Que el seflor 
don Femando Blanco, mayor de edad, casado, 
filarmónico, vecino de esta ciud&d1 ha presenta
do hoy, ;>ara su inscripción. el test.imonio de 
pna escritura pública otorgada. ante el Juez de 
'Paz de lo Civil de esta demarcación, don Teo
doro Pineda H., en que consta que el sef'íor 
Wermín Mejía, casado, la.brador. vecino de esta 
eabecera, vende al expresado señor Blanco, por 
:J,a suma de ciento veinticinco pe .. os que expresa 
haber recibido á au satisfac'ción, una casa. sj 
tuada en el barrio de Mercedes, de esta ciudad, 
de seis varas de largo por cua..tro y medi.a. de 
ancho, paredes de adobe, cubierta de tejasi Hn
dante: a.l Norte, c.on solar de Francl~ Cuéllar, 
cimiento de por medié; al Sur, casa y solar de 
loa sei\ores García, ca.lle de por medio; a.1 Orien
te, casa y solar de Manuela Ponce, mediando 
cerco de cimiento: y al Occidente, casas y sola· 
-re&de Valentina. Vargas y de don Juan Cb:acóo, 
«reo de cimiento y madera de por medio, con 
su respectivo solar de veintictnoo vara..'\ de lar· 
go por doce de anohr>, eulttvado de 'rboles de 
naranjo. Y no habiendo antecedente ID!ICrito, 
se hace saber al póbllco para los rfectos del &r· 
tleuio 2.322 del C\\dlg<> Civll.-Gr&elas. ~1 deiu· 
llo de 19K. 

Aols Pn<imA H. 

' El iofrucrito, 11.eglstrr.<!or de la Propiedad 
l.i:i!PYeble ·bl departamento. hace saber: qae 
1'01á·lu1l?eS p. ·..;. el seftor don Ura111o'8antos 
''J?t!IBeDt&, para su lnscripol6n, la primera copia 
~ a.aa.'MCtitur& ,públita ot&q.aff ·eJl et-a c1.a. 

CENTRO-AMERICA 1.127 

dad el dos de septJembre de mil novecientos tre- /dentro de dicho potrero una cua oublerta de 
ce, ante el Juez de Letras de esta Sección, .Li- I tejas, de bahareque, de siete varas de largo pOr 
ceneiado don Fermin Lalaez Z. 1 en la cual cinco de ancho, oon su correspGodleote cocina 
consta que la sefiora Destderia. E\vír vende á 1 y caídos 6 corredores todo lo que linda: al Nor
dona v~alentlna Valle v. de Euceda. una cuarta (te, con potrero de P~dro Sierra; a.l Sur, con el 
pa.rte de caballería de terreno sita en Laure,,. c&eerío de El Cerro Bonito; al Oriente. con pro-
pro1ndivisa, en Jurisdlcción de San Lorenzo y 1 pied&des de Salomé Espinal y Alejo Vaqueda
sln acotamtento a.lguno ni cultivo, cuyos líml· : no. barrancos de por medio; y al Poniente, con 
tes ){enerales son: al Norte, El Rosario; al Sur. 1 potreros de los sen.ores Leocadio Herrera y dofta 
el mar; al Este, Tapatoca; y al Oeste, terrenos j Marfa Pío Suazo; ;r.dvirtiéndü!e que al rumbo 
de San Lorenzo. Y careciendo de antecedente¡ Sur existe el camino rural .:¡ue conduce á. la al
tnsc-rito, al público se hace saber par& los efeo- dea de Santo Domingo de por medio; que Mta
tos del artículo 2.322 del Código Civil.-Na.cao. propiedad adquirió una. parte con su trabajo 
me, 19 de septiembre de 1914. personal y la otra par compra que htzo tl Ioaae-

FE1n1fN LAfNBZ z. Dores Sabino Oyuela, Cayetaoo Vaquedano y 
Luis Carrasco. Y no habiendo anteoedent.e 

E . ¡inscrito, se hace saber &I pdbUco para loo elec>-
1 rnfrascrito, Registrador de la Propiedad tos del &rtlculo 2.322 del Código Clvll.-Y,,__ 

del departamento, hace saber: que el Licencia. rán, 3 de noviembre de 1914. · 
do don Tomás Alonio B. presenta hoy, á las 
nueve a. m., para su inscrlpct6n, la primera co- F. ALBERTO M•NDOll. 

pia de una escritura ot.orgada en Comayagiiela 
el doce de agosto último, ante el present&nteen .

1 

El infrascrito Registrador de la. Propiedad 
su calidad de Notario PúbHco. par la cut.l Rosa de este departa~ento, hace saber: que el dfade
Sierra vende á Encarnación Flores, en cien pe- hoy, á. las diez a. m., ha presentado el Proeura
sos plata, un terreno como de seis manzanas de dor Judieta.1 dQ-n J. A. Sandova.l, pata su izm.. 
extensión, acotado con madera, sito en el lugar crfpción, la primera copia de una escritura que 
denomi1_lado Toma. de Castilla, de_ la a.ldea de autodz6 el Juez de paz y Notario Pó.bUco, por 
Ya.guac1re, de esta. }Urisdiceión, Y linda: al Sor- ministerio de la ley del pueblo de Sulaoo don 
te Y Este, terreno común; al Sur1 terreno del Eliseo Rosales, el dia veintidós de octubre del 
General Teófilo Cárcamo; y al Oeste, terreno de presente a.fio (1914:), en l& eua.l ~nata que el 
~uan Ramírez. Y no h&biendo antecedente señor Francisco Sauceda vende, par la suma de 
inscrito, se hace saber al público para los efec. quinientol pesos plata á don Jerónimo Duróa,, 
tos del articulo 2.322 del Códtgo Clvll.-Teguct. un potrero ubicado en el Jugar llamado e][,.... 
galpa, 2 de octubre de l9lf p&1• de sesent& ma.nanas de extensión, poco 

T1KOTEO CHIBIN03 Z. mlis 6 menos, cultivada una parte con zacate 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ralz de esta Sección, hace constar: que don To. 
más Osorio ha. presenta.do hoy, para su inacrlp
ción al registro respectlvo1 la primera oopi& de 
una escritura públle& otorgada en esta ciudad 
el dla diez y seis de octubre del al!o en cuno 
(l9U), ante el Juez de Letras de esta Seoelón y 
Notarlo Páblfco, por ministerio de ley don F. 
Alberto Mendoza. en la cual don Carlos Fedetf. 
oo Osario dona á su oobrlna Emllia O. de Cha 
oón una casa de bahareque, dos paredes y dos 
de adobes, ubica.da en el b&rrio de El Calvario, 
de esta ciudad y cubierta de tejas1 la que tiene 
seis varas de largo por oJnoo y media de ancho, 
y linda: al Oriente, con la calle de El Panteón; 
al Poniente, con ea.sa de Marcos Duarte: al 
Norte, ooo la calle de La. Humuya.; y a.l Sur, eon 
la calle real de El Cal vario, cuya donación la 
estima en la suma de treinta pesos; que esta 
casa la hubo par compra que de etla. hito á su 
hermano Francisco Osorio hace más de doce 
ai'los. Y no habiendo antecedente tnserlto, se 
hace saber al público para los efectos del ar. 
tlculo 2.322 del Código Ci•il.-Yuscaráo, 3 de 
noviembre de 1914. 

F. ALBB&TO M'KNDOZA.. 

~--·-------------

guinea y el rest.o inculto, cercado una. parte oon 
alambre espigado y Jo demás sin cerca, limitad• 
a.sí: &l Norte, con potrero del compareciente Du~ 
rón y una huerta de don Presentación B11'en¡ 
al Sur. eon camino real que conduce á Karale~ 
al Este, montes egid&les incultos; 1 &I ~. 
camino rural que conduce A El Espino, ~ 
de El Desmont.e y moutos egldales inculta,. Y 
no habiendo antecedente tnscrit.o, se h,l¡OI • 
ber &I pdblfeo pua los efectos del articulo a.m 
del Códi¡¡o CivU.-Yoro, •de noviembre de l&H, 

5-5 CA><ILO SzaaANO CJ.ux. 

El gel'for Cornelio Guzmán, mayor de edad, 
casado. ranadero y vecino del pueblo de Blgua. 
tepe-que, se ha prtsenta.do denunciando eom• 
nacional un lote de terreno como de dos caballe
rfa.s, llamado cTerreritos.> situ&do en Jurlllfic.. 
clón del pueblo de su domicilio, limitado asr: 
a.l Norte, con terreno ejidal de la. aldea de San-ta 
Cruz; al Sur, con terreno de propiedad de la 86-

ftora Rosa Flores y hemianas; al Orieqte, oon 
terreno perteneciente á los sucesores de don 
Clemente Pad1lla; y al Poniente, con terreno 
de propiedad de don Matcial Vides y herm&DOL 
Lo que se pone en eonoelmlento del públlco 
para Jos fines de Jey.-Comayagua, catorce ole 
novlf!:mbre de mil DO\•ecleatos trece. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad PAULINO NOLA.800. 
Raíz de esta Sección, hace constar: que don Sin
t'oroso Herrera ha presentado hoy, para su jas-

crlpción en el registro respectivo y por reoo. FraneisooJ. Al .. rado, Admtn1stra.dordeBeu
mendaaión de la sen.ora Teresa Horatlin, la. pri- tu del departamentG de Cortés. ha.u conat&t: 
mera oopi& de una e~ritur& pública ot.orgada que con fecha 2 del presente mes se preaeQ.t;a.. 
en el pueblo de Soledad el dfa velotlcuatro del ron ante esta Administración de Rentu loa• 
mes de octubre del ano en curso (1914) 1 ante el Uores Cayetano Gamboa, U baldo O rus, .Bam6D 
Juez de Pai. y NotariG Público, por ministel'io Rtver• J M•raelino Crut., denunoiudo aomo-
de la ley, don Isidro Hernáode~ eo la cual el nacional r baldío uo lote de terreno Que etlaa 
present.&nte Herrera vende 1:\ la aenora Teresa oomioan cI.a Unión,• situado en el punto JJa. 
Moraún, por el precio de mil pesos pl&ta un mado cQuebrada Arrti. de la Pita,> comtaote, 
potreto oomo de sesenta. mamanu de exteneión, pooo mil 6 menoa, de qolnientas cuarenta bec
oereado de piedra1 madera y barranco natur&l, táreu de ext.enatón supertieta.l, propial ,ar& l& 
oem!>rado de maíz, maieUIP y P'-'tq .,,.~ui-N, erl&nu de ganade; .y ti ...... J¡10r límlt.eo: &I Nor
ubicldo ~ •I lugar ilillládo Cerro Bonito, al. te, Sur 1 Oeet.e, eon terrenó Dio16al;'7..al -. 
6ea de Bl Dentro, de eote maniclpio, estando eon 1erren<J! <lo lea senores J. A.ntoalo llilla G. 

1 
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1.1!8 REPUBLICA DE HONDURAS 

J S&muel S. V anlldarea. Lo que se pone en oo
ooclmlent.o del p6blloo para loo OMS de ley.
l!&n Pedro SUia, 4 de dlelembn1 de 191'-

!lo 1 Man .. el 1 Pedro Reyu. Lo que ¡e Pone El suocrtto, Administrador de Rentoa de 
en conoo1miento del público para. los efectos departa.mento. hace aaber: que en la •udie: 

FRANCI!CO J. ALV.ARADO. 

OOtlalguientes.-Teguclga.._ 21 d• novl•mhre del d!a viernes ocho de enero de ¡ 9¡5 i 
1 

& 

de 19H. de Ir. tarde, se vender& en asta p~bll • 18 dos 
30-21 Lc1s ELVIR. Jor postor el terreno llamad p e& 1 &l me. 

o e acaya.l> " cC 
Bl infraaerlt-0, AdmJnistrador de Bentaa de -- - - - - --- - - --- -·-- - - ros,> denunciado Y llledldo á solicitud de d~ 

•te departamentv, ha.ce saber: que con fecha El auscrfto, Administrador de Rentas de este Pabto J. Gómez, en jurladlcción muntetpal d 
.»rimero del pre&ente mesi se ha presentado a.nte departamento, hace saber: que en Ja audiencia· Attma.. t,'onsta eRte terreno de 899 heetárea,se 
.a:. Admtntatraeión de Rentu el &eftor don del veJntldós de dk:Jembre prflxhnof de diez á 24 áreas Y 10 centt•reas, de las 011a.les 4-00 -
-..Ullo Letv& en su carácter de Sindico munl- onoe de la manana, se rematara en as.ta pública de seganda clase y •a.len t l .800.oo y 61 resto de 
el¡al de eeta eludMl~ denunciando como naclo- el terreno nacional denominado cNaclmtentos la cua.rt&cla.se Y Y valen 1149.00, siendo el TI.
al 1 baldío un lote de terreno como de cien de Sumpul,> oompuesto de veintJnueve hect!\- lor tot•l de este terreno de a 2.549«:K>. Lo que 
oaballeriaa, sito al Noroeste de esta cludad

1 1 reaa! •efnte áreaa y setenta. 1 una centiéreaa, /se a•i&& al públtoo en dema.nda de P<>Stores 
Umttad9 ui: al Norte) terreno del Coronel Fr&n- denunciado por don FlorencJo Pinto. Está si- Santa Bárbara} 20 de novielllbr(: de 19lf. ·-
ollCO J. Alva.rado y t.erre.Do denunciado por el tuado en esta jurladJcclón municipal y juat1pre- s. PACHBOO B 
&enerat MuimlHano }!o'errarl G ; al Sur, con efado en cJento tres pesos ocl1enta y un centa- - ~-- ___ ______ · 
boca del Tt.eamtche y terreno egida! del muni~ vos, siendo veinte hectAreas prop1a.s para l& El suscrito, Administrador de Renta de este 
cipio de San Pedro Sula; al F6te, rio Chamele- agrJcult.ura Y el resto para Ja crianza. de ganado. departamento, hace aaber: que en i& audiencia 
eón; J al Oeste, con el terreno del Carmen de -Oootepeque, l-4- de noriembre de 191.f. I del quinoe de enero del ano ent,r:anta, de las. 
la New York TropteaJ Agrt('.ultural Compa.ny. I BENroNO EBTRA.DA. I dlez á Ja.s onee de Ja maftana} se re1natarii ea 
Dlallo terreno os propio par& l& agricultura y - --- - Mta pública el t-emmo naelonal <Loo Pl&ll"8,• 
erlanza de gan&do, y es conocido con el nombre 1 El suscrit-0, Administrador de Rentas de este sito en jurJsdJce-ión de Ban Marcos, de este-dt
de La Flor del Va.Ue. Lo que se pubUc& p&ra departamento, hace saber: que para tl remate partamento, el cual ha sido valorado en quJ 
loa tines de le1.-San Pedro Sula, 4 de !Jeptiem- ¡en as~ pública. del terreno denominado e La nieutos ochenta y siete pesos cuarenta. 1 cineo-
We de 191-4. F ld ísdi ) 1 d 1 1 cent.avos Y consta de doscientas tteJnta 1 CU& 
30-5 r.~RANCtsco .J. ALVARADo. 1 ª a.>sJtoenjur ccit n munlc pal e pueb 0 tro hactárPa:s, noventa seis áreas 1 cuarenta 

1 ____ _ __ __ _ _ _ '¡de M~rcedes, compuesto de ciento cuarenta y 
-------------- seis héetáreas~ ochenta y nueve áreas y cuaren sets centiáreas. C'na tercera parte del terreQe 

Rl 1nfraS(•rito, Administrador de Renta.s y 1 ta y una centiáreas, medído á soHcitud de Ven- expresado es propio para la agricultura y eJ res. 
Aduana. de~ departamento de lsla.s de la Babi&, 

1
: tura Martlnez y Jasé A. ngel Serrano, se ha se- to par.a la crianza de ganado.-Ocotepeqlle. 6 

h be • d ¡ de novierubre de 1914. aee sa r: que el 26 el corr ~~te mes se pre.

1

, na.lado la audiencia dei dia. martes •eintidós de BsNlG:SO E6TiunA. 
sent.ó á su oficln& eJ se1Jor Gllhs Dixon denun- dic1embre prt'~xlmo, de -ucho á diez de la m8'\8-
eiando el dominio- átil de un terreno nac.ionaJ na en esta oficina. Está valorado en d'OSCienlX>s 
constante de veint.e acres, poc-0 más ó menos,' veinte pesoseincuent&oPntavos. Se admitirán E! infrascrito, Administ-rador de Rentas del 
situado en .lohnson Bight, Banda. Nort.ede esta pcsturas soiire esta base.-Ocotepeque, 12 de departaruento d~ El Paraíso, hace saber: que 
lsf&. propio para}& agricultura.,. y cuy-D& 1ímites sept.íembre de 1914. oon fecha 1P del mes en curso se ha Ple$entado 
son: al Nort;e, propiedad de las seflores RobJn- BsN10-so 'EsTRADA. á su o12cina el seüor Juan Franelsoo llendoza 
son .Uodden; po:r e) Sur, Este y Oeste, con te· la.brador 1 veclnode Danlí1 porsf 1 en represen:. 

- rreoos naefonates Lo que se publica para- los tación de Inés Murillo, -denunciando como na-
ef..,00. leg&Jes.-Roat.án, 29 de septiembre de 1'll suscr!to, Administrador de Renta& de este cion&l un lot<> de terreno baldío proplD para la 
191.f:. depr.rtamento, hace saber~ que el dfa martE>s 29 &C"ricu1tu-ra, oonoctdo 000: el nombre ere monta.-
»-D R. J!leumw4 GoNZiLrL. de d"-'~embre próiimo, á las 2 p. m., se remata.- da El Coyol, sito en el va.He -de Las AnJmu, l• 

___ __ __ _ ---· ____ rá en asta ptíbllca., en la o1ictn• de su cargo, el risdlccíón del expresado Danli, como de dQf.. 
lll infnserito, Administrador de Ren~ de terreno nacional llamado c:Hont&rrón,> sito en oientas hect.áreas de ext.enal6n1 y Jfmitado M{: 

- dep&rtamenoo, h...., .aber: que el ll de iurtsdloollio de Cedl'OB, J que fué denunciado al Sorte,eloone!iedeQuemaAlbalda;aJOriea
,,._ pródmo p&S&do, se p,_otó en ... taoll- por dM Fellpe Barahon& el 2de mayo de !SIJ. te, el íilo de!& montalla El COyol; aJ SYr, el fijo 
- el Ingeniero don 1llguel A. llldllez e"""°, El expresado terreno CODBta de (I .37'. 8t ha.) de La Pujadora; J al Ponleote, con Cucblll& de 
denunetando coma naclOD&I el terreno llamado mil trescientas aetenta y cuatro hectáreas y En medio; todos estos terrenoo oollndant.es .. 
•BI Socorro,> como de dneo cab&Uerfu de ez~ ochenta J cuatro áreas y na sido Talor&do en oa.cíonah!S. Los sell-Ores Mendou y Kurillo 
-Óll superfic!&I, poco mas 6 m8l!O!i, siro en ~ 2.062.26) dos mil sesenta y doa peB<lb ••lnti deoeu adquirir en propiedad el temmo delod- ; 
juriádleclón mUlllclpal de 8an Jú.-, propio aela oentavoo, f. razón de 1 1.50 hectáre&, por to, lo que se avisa al público ea eumpllmlemo 
- Ir. crl&m& .ie pnado, CUJOC ll-""' son: estar comprendido dicho terreno en loo de cuar· del r.rtleulo 13, Ley Agraria vigente.-Y....,._ 
al 1"orte, tem1m El s 11te, pethlltoiaate i don t.& clase, seg(ln Ir. Ley Agraria. Lo que ae pone nin, 19 de oovlembre de WH. 
lillequlel Arlt.&, meno AJc6'11tara y A.npl Da- .. eonoeimienoo del pdbllco para 108 e!..,t<>s ~ R.UlÓM 8osA Fteu-... 
'lid; al SUr, terrélio San hldló, de pmpledad consiruieotea.-Teguclgalpa, 30 de noviembre 

de don E>equlel Arlt&, haelenda péñillledente lle 1914· Luis Er.vm. 
i l& aomunldr.d de Colo!- y ter""'° El J'ac&. 
tóll, de la sucesióD de )(...- G""'f& y S&ntl&-
1" Sr.nt.cs; &l Oriente, hadeoda de Queraoebl
<l""· de la oomunld&d de 8alJ Ha.roos; 1 al Qeo. 
te, terreno pert.eneelente ' l& sucesión de don 
Angel Rodezno. Lo que se pone en oonocf
alento del p!lblleo pr.ra loo libes del r.rtleulo 
lS de la Ley Agrarl&.-Oootepeque, 11 de sep. 
tl<!mbre de 1914. 
30-5 BBNIGNO E'STRADÁ. 

------------------
El sulfC:ri\.Ot .<\dmfnistrador de Rentas del de· 

pvtamento, h~e saber: que el 16 d~I presente 
mee se han presentado á su offeina los seilor~a 
Ignacio 8.audale& y lfa.eario López1 dee.:incfan· 
do un lote de terreno nactonalt sito en jurisdie. 
-'ón mun1cip&I de Cedros. que consta másó me-
9f)8 de efneo cabaHeria.s de extensión superfi.. 
elal.¡ que en parte es buen() para ta agrlcultura
J'é.b parte para Ja crlant.a de ga.nado¡ que esoo
aooldo oon el nombre de 8ingu1sa.pa., y está u. 
mttado así: a.I Norte, oon terrenos. ejidales de 
La• Quebradas; al Sur, terren0& ejldales de 
Apltecr. J Pueblo Nuevo\ al Or!eote, con te. 
t'renÍl& ejld&les de Aplteea; y al Poniente, ooo 
~nos pe.V.neclent... á Guillermo G. Bustl-

El auserito, Admini•trador de Rentas de este 
departamento, hace a&ber: que en la ~uólenela 
del día viernes ocho de enero de mU noveciea· 
t... quince, ' Jaa doo y media de !& tarde. se re· 
matará en 1& oftcln& de esta Adminlatraeión de 
Renw.s, en asta pdbl!e& y al mejor postor, el 
terr-eno cEl Ponenit,> denunciado por la :Muni
cipalidad del pueblo de San Nicolás, en este de
partamento, que oonat& de (884 heetárf"a.s~ 29 
áreas y 18 oontJáreas) ochocienta.a ochenta y 
cuatro hect.Ar~ veintinuevear~asy diez.y ocho 
centiáreas* perteneciendo (400 hectáreas) cua
trocientas hectáreas á la segunda clase y el res
to á. la cuarta clase de las que senala el articulo 
26 de la Ley Agraria V"Jgente. Por oonsiguien· 
te. las fOO bectáreBB valen (l 1.800.00) mil oclio
eient-Os pesos1 y las t84 heetá.reas~ 29 á.rea.s y 18 
ee-ntJáreas valen (t 726.50) setecientos veintiseis 
pe:908 cincuenta centavos-¡' siendo el n1or total 
de este terjeno de (& 2.~.50) dos mil quinien· 
tos 'f'&iot-iseis peso! clneu,,nta centavos. Lo 
que se avisa a1 póblloo en demanda de Hcit&do
,..,_-Santa Bárbara, 13 de novlemhn1 de 1914. 

s. p .. CBX-0 B. 

El iof"'91lfito, Adminlstr&dor do Rent.1111 de
eate depaartamento, llAce saber: que "1 *> de
noviem.bre próximo pasado se presentó á lb ofi
elrui. el selior Miguel Flores, vecino de Coma,.._ 
güela., en su propio nombre 1 en el de M'igllel 
Matamoros y Martin Amador 1 denunciando UD 
terreno na.eional sito eo jurisdit:ición de Cedro&.
oonocido con el nombre de El Caliche, que eoo&> 
ta, másó menos, de dos cr.b&lleriaa antigUM,.,. 
propio p&ra. la agrlcu1tura. y p&ra !& eri&m& da
¡ianado, cuyo terreno está limitado así: al Nor· 
te-, terreno Singu.iapa, del~ sen.orea Plt.nasí al 
Sur, terrenos de Manuel y Pedro· Rt:!in& 1 lA 
Vereda y El C&pul!n, del Dr. Diego Robles; al 
Oriente, terrenos de ~>\.galteca; y &l Ponientet 
el sitio Las Quebradas. Lo que ae pone en co
nocimiento del público par& loe efectoede le1· 
--T~guciga.lpa, 3 de diciembre de 1914. 
30--3 Lm• ELVIB. 

LA GACETA 
.ADJfllfl8Tl:tAI>OB: 

Director de ta Tlpo&rafla Naci-1 

Ti~. NllO!onal.--AftDidaOemr.nteo.-lf•O 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se autoriza la Administración de Rentas y Adunas de La Ceiba para que devuelva a J.G. Rontiglio la suma de $ 7.42, que por gravamen de peaje según póliza número 426, en el mes de julio de 1913.
	Se autoriza la erogación de $ 573.21.
	Se autoriza la erogación de $ 622.00.
	Se manda pagar la suma de $ 12.50.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se dispone que vuelvan a ejercer sus funciones dos empleados.
	Se autoriza la erogación de $ 70.00.
	Se autoriza la erogación de $ 324.17 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 32.00.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se manda pagar la suma de $ 348.00.
	Se manda pagar la suma de $ 256.00.
	Se encarga de la vigilancia y conservación del edificio de la Casa Nacional de Moneda, maquina, útiles y materiales de la misma al señor Máximo Pineda.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 55.25.
	Se reconoce y manda pagar la suma de $ 2.075.00.
	Se manda pagar la suma de $ 60.00.
	Se manda pagar la suma de $ 158.25.
	Se aprueban un nombramiento.
	Se autoriza la erogación de $ 378.58.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se aprueban un nombramiento.
	Se autoriza la erogación $ 376.58.
	Se aprueban unas listas de calificaciones.
	Se autoriza la erogación de $ 7252.10.
	Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 88.54.
	Se deniega una solicitud.
	Se autoriza la erogación de $ 2545.44.
	Se asigna un sobresueldo.
	Se autoriza la erogación de $ 34.51 oro.
	Avisos.



